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ACTA DE APERTURA DE LOS SOBRES / ARCHIVOS ELECTRÓNICOS Nº 1 
 
TÍTULO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA PROMOCIÓN Y 
REPRESENTACIÓN DEL PUERTO DE BARCELONA EN JAPÓN Y COREA”. 
CÓDIGO DE EXPEDIENT: 2020C260036 
Comanda honorarios: 2020C260037 Comanda gastos: 2020C260038. Ref. 
Servicio de Contratación: 2020-00293 
Procedimiento: Procedimiento abierto, siguiendo el criterio de adjudicación de mejor 
relación calidad-precio y tramitación ordinaria. 
Publicación: Anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Estado de fecha 
29 de octubre de 2020 y BOE de 4 de noviembre de 2020, y de ampliación de plazo de 
presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del Estado de fechas 11 y de 
27 de noviembre de 2020 y BOE de 16 de noviembre y 4 de diciembre de 2020. 
Presupuesto de licitación y plazo: Valor estimado del contrato es de 325.000 euros, 
IVA excluido, precio total por los dos años (2) más tres renovables de uno en uno 
(1+1+1), Documento: Acta de apertura de los Sobres nº 1 
Miembros presentes de la Mesa: Doña Sara Vázquez (Jefa del Servicio de 
Contratación). Doña Dolors Serratosa (Letrada del Servicio Jurídico de mayor 
antigüedad) en sustitución del Subdirector General de Estrategia y Comercial y D. 
Eduardo Ballesteros (Asesor Técnico-Jurídico del Servicio de Contratación) en 
sustitución del Subdirector de los Servicios Jurídicos y Contratación. 
Incompatibilidades de los miembros presentes: No hay. 
Fecha y hora: 10:00 horas del día 16 de diciembre de 2020. 
Lugar: Oficinas de los Servicios Jurídicos. 

 
 
En las oficinas de los Servicios Jurídicos de la APB se constituye la Mesa de 
Contratación para proceder a la apertura del Sobre nº 1 de la oferta presentada a la 
licitación arriba indicada, con la composición antes referenciada. 
 
La Mesa deja constancia que la presentación de la única oferta presentada ha sido 
recibida en papel, dentro de plazo, a través del SAU de la Autoridad Portuaria de 
Barcelona.  
 
 
El licitador TAKAO SUZUKI, presentó, formalmente en la Plataforma Vortal, un mensaje 
solicitando ampliación de plazos en fecha 25 de noviembre de 2020 a las 9:44h, en base 
a la imposibilidad de enviar su oferta por problemas técnicos con la plataforma Vortal. 
Comprobada dicha imposibilidad por la APB y como sea que seguían las imposibilidades 
técnicas, se amplió el plazo de presentación de ofertas hasta el 15 de diciembre de 2020 
hasta las 12:00h.  
 
Todas las ampliaciones de plazo tuvieron sus correspondientes anuncios en Plataforma 
de Contratación del Sector Público y en el BOE. 
 
En fecha 15 de diciembre de 2020, se recibió informe de Vortal confirmando que la oferta 
por parte del licitador TAKAO SUZUKI no se pudo firmar ya que no se encuentra en la 
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“Trusted List”. Esta Plantaforma VORTAL solo acepta certificados que se encuentran en 
la “Trusted List”. 
 
De acuerdo con la Disposición Adicional Décimoquinta, apartado tercero de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre: 

a) Cuando, debido al carácter especializado de la contratación, el uso de medios 
electrónicos requeriría herramientas, dispositivos o formatos de archivo específicos que 
no están en general disponibles o no aceptan los programas generalmente disponibles. 

b) Cuando las aplicaciones que soportan formatos de archivo adecuados para la 
descripción de las ofertas utilizan formatos de archivo que no pueden ser procesados 
por otros programas abiertos o generalmente disponibles o están sujetas a un régimen 
de licencias de uso privativo y el órgano de contratación no pueda ofrecerlas para su 
descarga o utilización a distancia. 

 
En consecuencia, atendida la imposibilidad de presentar oferta de forma telemática por 
cuestiones técnicas, totalmente ajenas al licitador, como es que la plataforma Vortal no 
tenga en su “Trusted list” el certificado de un licitador japonés, esta APB acepta la 
presentación de la oferta en papel del licitador TAKAO SUZUKI. Hay que tener en 
cuenta, que el plazo para presentar oferta ha sido amplio y suficiente para el resto de 
las empresas que estuvieran interesadas en la licitación hubieran podido presentar 
oferta, pero sin embargo únicamente se ha presentado un solo licitador.  
 
En consecuencia, la Mesa admite la presentación en papel de la oferta de TAKAO 
SUZUKI (Pasaporte japonés S-3831465). 
 
Los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan que el Servicio de Contratación 
califique la documentación administrativa y la Subdirección General de Estrategia y 
Comercial analice la documentación de solvencia técnica. 
 
Realizado el análisis de la documentación, y en el caso de que se detecten incidencias 
en la documentación, se señalará un plazo para que puedan subsanarse. 
 
Y para que conste, los presentes firman este documento, en el lugar y fecha arriba 
indicados. 
 
 
La fecha válida es la que figura en el documento. 
No se tendrán en cuenta las fechas de las firmas digitales. 
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